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SANCIONA CON FIJERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DAR de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante, los bienes que se 

detallan a continuación: 

• Un (1) mueble "PLATINUM" de dos puertas de 1,40 x 0,60 metros. Planilla de Cargo 

N° 99-61-2000. 

• Dos (2) escritorios "PLATINUM" de 1,10 x 0,60 metros. Planilla de Cargo N° 99-60- 

2000. 

• Dos (2) sillas, una de rnadera y una de metal. Planilla de Cargo N° 99-84-2000. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE a la Presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, a entregar en carácter de Donación a la Federación Fueguina de Volibol, 

Personería Jurídica N° 81/91, los elementos enunciados precedentemente. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHNESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDI	 	  A: 18/04/2000.-  

Mansoi Cardenas

Jefe Deto Despacho Genera 

D.L T yD G A.L M 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 ABR 2000 

VISTO: El Expediente N° 2407/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 

18/04/2000, por la cual se da de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante distintos 

bienes que serán donados a la Federación Fueguina de Voleibol. 

Que ha tomado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 176/2000, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley 

Territoríal N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
ei • • 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 43 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta Ciudad, en sesión ordinaria del día 18/04/2000, mediante 

la cual se da de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante distintos bienes que serán 

donados a la Federación Fueguina de Voleibol. Ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido. Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 5 8 9 — Táoo.  
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